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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR GUANTO:

El Concejo de la l\4unicipalidad Distrital de Ceno Colorado en Sesión Ordinaria N' '14-2018 del 26 de julio del

2018, trató la solicitud de apoyo con materiales de construcción presentado por la lnst¡tución Educativa N0 40053 Manuel

Andrés lap¡a Fuentes; y,

COI{SIDERANDO:

Que, de conformidad mn lo dispuesto en el artfculo 194' de la Const¡tución Polltica del Estado y en el artículo

ll del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley orgánica de Municipal¡dades, las mun¡cipalidades son órganos de

gobierno local que gozan de autonomia poliüc¿, ecorróinica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia. La

autonomía que la Consütución establece para las municipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurfdicoi

Que, el adículo lV del Título Preliminar de la Ley N" 27972, edge que los gobiemos locales representan al

vecindario, la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y

cicunscripción;

Que, el numeral 25 del articulo I de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades, dispone que

corresponde al concejo mun¡cipal, aprobar la donación o la ces¡ón en uso de bienes muebles e ¡nmuebles de la

mun¡cipal¡dad a favor de enüdades públicas o privadas s¡n íines de lucro; complementado con el numeral 26 del mismo

disposiüvo legal, que establece el concejo mun¡cipal aprueba la celebración de convenios de cooperac¡ón nacional e

intemac¡onal y convenios intednst¡tucionales,

Que, la Ley orgánica de Mun¡cipalidades en el numeral 5 de su artículo 82' precisa que las municipalidades

en materia de educac¡ón tienen mmo mmpetenc¡a y funcjón especifica compartida con el gob¡emo nacional y reg¡onal el

construir, equipar y mantener la infraestructura de los locales educativos de su jurisdicción de acuerdo al Plan de

Desarrol¡o Regional concertada y al presupuesto que se le as¡gne;

Que, mediante Decreto Legislativo No 1272 se modmca la Ley N" 27444, Ley del Procedimienlo Administraüvo

General, la que en su artícülo 76' numeral 76.1 determina que las relaciones entre las entidades se rigen por el criterio

de mlaborac¡ón, sin que ello importe renuncia a la mmpetencia prop¡a señalada por leyi

Que, el numeral r/.3 del artículo 77'de la precitada norma, precisa que por los convenios de colaboración,

las entidades a través de sus representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su

respectiva mmpetencia, de naturaleza obligator¡a para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y separac¡ón;

Que, los acuerdos son decisiones, que toma el mncejo, referidas a asuntos específicos de ¡nterés públ¡co,

vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un deteminado acto o sujetarse a

una conducta o norma institucional, conforme al artículo 410 de la Ley del Procedimiento Administrativo General;

Que, mediante oficio N" 00+2018/APAFA lEl\¡ATF s¡gnado con Tramite 180420V113 la Dhectiva de la

Asociac¡ón de Padres de Familia de la Instiiuciói Educativa N" 40053 Manuel Andrés Tapia Fuentes solic¡ta apoyo con

matedales de obra para la ampliación de servicios h¡glénims del plantel educat¡vo en mención, a¡ ser el número de

sanltarios insuficiente para una población de 480 alumnos, profesores y personal administrativo, ¡ndicando que para ello

han formulado un exped¡ente técnico y que cuentan con presupuesto para asumit la mano de obra;

Que, la Sub Gerenc¡a de obras Públicas con Proveído No '159-2018-SGOPU€0P|-MDCC señala que ha

rea¡izado la inspección y cálculo de materiales, complementado mn el Informe Técnico N" 237-2018SG0PU-GoP|-

MDCC de la misma unidad orgánica, en el que se concluye que la institución educativa asumirá el msto de mano de

obra y equ¡po, por lo que sugiere que a efeclo de realizar la mnstrucc¡ón de los servicios h¡giénims en examen se

recomienda la suscdpción de un convenio;

Que, con Informe No 052-2018-SGCP-|VDCC, la Sub Gerenc¡a de Control Pafimon¡al, hacé llegar la lista de

materiales disponibles que se encuentran en el almaén como saldos de obra;

Que, la Gerencia de Planificac¡ón Presupuesto y Raciona¡ización con Proveldo N" 040-2018-MDCC-GPPR

respecto a la disponib¡lidad presupuestal requedda, señala que no es posible atender el apoyo sol¡c¡tado por falta de

liou¡dez:
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Que, evaluado los actuados se desprende que la obra a ejecutarse contribuirá con la mejora de las

condiciones higiénicas de la institución educativa petic¡onante, en beneficio de su alumnado, personal y padres de

familia, lo que a su vez incide en la salud de éstos;

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica con Proveído N" 148-20186AI¡/DCC remite el Informe Legal N0 026-
20 1 8-SGAWGAJi MDCC el cual concluye en los términos delineados precedentemente;

Que, puesto aside conocimiento de los miembros del Concejo Municipal en Sesión ordinaria N' l+2018 de¡

26 de julio del 2018 y luego del debate sobre el asunto que nos ocupa, por UI|ANIMIDAD, se emite el siguiente.

ACUERDO:

ARTiCULO PRIMERO: APROBAR la suscripción del Convenio de Cooperac¡ón Interinstitucionat entre la
[Iunicipalidad Distrital de Cerro Colorado y la lnstitución Educativa N" 40053 Manuel Andrés Ta0ia Fuentes, con el
objeto de apoyo con mater¡ales de saldos de obras en los términos especif¡cdos en el ¡nforme N" 052-2018-

ARTiCULo SEGUNDO: AUTORIZAR atTitularde la Ent¡dad la susc¡ipc¡ón de la documentación respect¡va.
ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a las unidades orgánicas competentes el fiel cumplim¡ento de lo

acordado y a Secretarí¿ General su notif¡cación conforme a ley.

REG¡STRESE, coMuNiouEsE Y cÚMPLASE
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